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OECRETO 2725/1964, de 18 de agosto, por el que se in
dulta a Emilio López Aguña del resto de las penas que 
le quedan vor <^umplir

Visto ei expediente de indulto de Emilio López Aguna. con
denado por la Sección Cuarta de la Audiencia Provincial de 
Madrid en sentencia dictada el dieciocho de mayo de mil no
vecientos cincuenta y cinco causa ciento sesenta y ocho del 
año mil novecientos cincuenta y cuatro del Juzgado número 
dieciocho de Madrid, como autor de un delito de estafa a la 
pena de cuatro años dos meses y un dia de presidio menor; 
por la Sección Segunda de la propia Audiencia en sentencia 
de diecinueve de diciembre de mil novecientos cincuenta y cin
co, causa doscientos setenta v siete del Juzgado número nueve, 
como autor d^ un delito de estafa a la pena de ocho años y 
un día de presidio mayor por la Sala Segunda del Tribunal 
Supremo en sentencia de veintinueve de enero de mil nove
cientos cincuenta y siete que ‘asó la dictada en veintitrés de 
abril de mil novecientos cincuenta v seis: por la Sección Sép
tima de la Audiencia Provincial en causa doscientos treinta 
y seis del año mil novecientos cincuenta y cuatro del Juzgado 
de Instrucción número siete como autor de un delito de fal
sedad de letra de cambio, a la pena de cuatro años dos meses 
y un día de presidio menor v como autor de otro delito de 
estafa, a la de cuatro meses y un dia de arresto mayor; por 
la Sección Segunda de la misma Audiencia en sentencia de 
cinco de marzo de mil novecientos cincuenta y siete causa 
ciento ochenta v tres del año mil novecientos cincuenta y cua
tro del Juzgado de Instrucción número nueve, como autor de 
dos delitos de estafa a la pena de seis años y un día de 
presidio mayor por el primer delito y a la de dos años ^cuatro 
meses y un dia de presidio merior por el segundo, y por la 
Sección Séptima de la propia Audiencia Provincial de Madrid 
en sentencia de uno de julio de mil novecientos cincuenta y 
ocho, causa doscientos noventa y siete del año mil novecientos 
cincuenta y cuatro del Juzgado número catorce, como autor de 
dos delitos de uso de letras de cambio falsificadas, a la pena 

^de cuatro meses y un día de arresto mayor por cada uno de 
ellos, y como autor de otro delito de estafa, a la pena de diez 
años y un día de presidio mayor y teniendo en cuenta las 
circunstancias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho

Oído el Ministerio Fiscal en las causas doscientos setenta y 
siete y ciento ochenta y tres del año mil novecientos cin
cuenta y cuatro y de acuerdo con su parecer en las tres res
tantes y en todas ellas de acuerdo con el parecer del Tribunal 
sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veinticuatro de julio de mil novecientos sesenta y cuatro,

Vengo en indultar a Emilio López Aguña del resto de las 
penas privativas de libertad que le quedan por cumplir y que 
le fueron impuestas en las expresadas sentencias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a dieciocho de agosto de mil novecientos sesenta y 
cuatro

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia. 

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

DECRETO 2726/1964, de 27 de julio, por el que se autoriza 
al Ayuntaminto de Elche de la Sierra, ae la proAnncia 
de Albacete, para adoptar su escudo heráldico municipal.

El A3runtamiento de Elche de la Sierra, de la provincia de 
Albacete, ante el deseo de dotar al Municipio áe un escudo de 
armas propio en el que se perpetúen con adeéuada simbologla 
y conforme á las normas de la Heráldica, los hechos más rele
vantes del mismo, y en uso de las atribuciones conferidas por 
las disposiciones legales vigentes, elevó para su definitiva apro
bación un proyecto de Blasón heráldico municipal.

Tramitado el expediente en forma reglamentaria y emitido 
el preceptivo dictamen por la Real Academia de la Historia, 
favorable a que se acceda a lo solicitado.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día vein- 
tlcúatro de julio de mil novecientos sesenta y cuatro.

DISPONGO :
Artículo único.—Se autoriza al Ayuntamiento de Elche de 

la Sierra, de la provincia de Albacete, para adoptar su escudo 
heráldico municipal, que quedará organizado en la forma si

guiente, conforme con el dictamen de la Real Academia de la 
historia: Escudo de oro, cinco montes de sinople cargados de 
una villa de oro Al timbre, corona real abierta española.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintisiete de iulio de mil novecientos sesenta y cuatro

FRANCISCO FRANCO
El Ministro ae la Gobernación 

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 2727/1964, de 27 de 'julio, por el que se autoriza 
al Ayuntamiento de Ezcaray, de la provincia de Lo^ 
qroño. ’oara adoptar su escudo heráldico municipal

El Ayuntamiento de Ezcaray, de la provincia de Logroño, 
ante el deseo de poseer un escudo de armas propio en el que 
se simbolicen lo» hechos históricos más relevantes de la villa y 
sirva como genuino distintivo para autorizar los documentos 
oficiales, elevó para su definitiva aprobación un boceto V Me
moria descripitva de Blasón heráldico municipal.

Cumplidas las formalidades reglamentarias y emitido por 
la Reai Academia de la Historia el preceptivo dictamen, favo
rable a que se acceda a lo solicitado.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
ticuatro de iulio de mil novecientos sesenta y cuatro

DISPONGO
Articulo único.—Se autoriza al Ayuntamiento de Ezcaray, 

de ^a provincia de Lo^oño, para adoptar su escudo heráldico 
municipal, que quedará ordenado en la forma siguiente, pro
puesta en su dictamen por la Real Academia de la Historia; 
Cortado, primero, de gules dos calderas jaqueladas de. oro 
y sable, puestas en palo y grigoladas: segundo, de oro la parri
lla de sable

Asi io dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintisiete de julio de mil novecientos sesenta y cuatro

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la GoDr*’naclon 

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 2728/1964, de 27 de julio, por el que se autoriza 
al Ayuntamiento de Algodonales, de la provincia de 
Cádiz, para rehabilitar su escudo heráldico municipal.

El Ayuntamiento de Algodonales, de la provincia de Cádiz, 
ante el deseo de proceder a la legalización oficial del escudo 
de armas que desde tiempo inmemorial viene utilizando como 
propio de aquel Municipio, y en uso de las atribuciones con
feridas por las disposiciones legales vigentes, elevó para su 
definitiva aprobación, el correspondiente proyecto.

Tramitado el expediente en forma reglamentarla y emitido 
el preceptivo dictamen por la Real Academia de la Historia, 
favorable a que se acceda a lo solicitado.

A propuesta del Ministro de la Gobemaqión y previa deli
beración del Consejo de Ministros, en su reunión del día vein
ticuatro de julio de mil novecientos sesenta y cuatro

DISPONGO :
Articulo único.—Se autoriza al Ayuntamiento de Algodo

nales, de la provincia de Cádiz, para rehabilitar su escudo he
ráldico municipal, que quedará organizado en la forma si
guiente, según propuesta que ha merecido el dictamen favora
ble de la Real Academia de la Historia: de plata, en forma 
ovalada. Una casa en llamas con sus colores naturales. En jefe 
las iniciales P L I. N. «Por la independencia nacional».

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintisiete de julio de mil novecientos sesenta y cuatro

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación 

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 2729/1964, de 27 de julio, por el que se autoriza 
al Ayuntamiento de Jaén para rehabilitar su ^escudo 
heráldico municipal.

El Ajdintamiento de Jaén ha instruido expedente para 
rehabilitar el escudo de armas que desde tiempo ^mnemoriai 
viene utilizando como propio del Municipio, según previene el 
artículo trescientos dos del Reglamento de Organización, Pun-
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cionamiento y Régimen Jurídico de las Cori^raciones Locales
Cumplidas las formalidades legales y emitido el preceptivo 

dictamen . por la Real Academia de la Historia, favorable 
que se acceda a lo solicitado.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa deli 
beraeión del Consejo de Ministros eñ su jreunión del día vein
ticuatro de julio de mil novecientos se sesenta y cuatro.

DISPONGO :
Artículo único.—Se autoriza al Ayuntamiento de Jaén para 

rehabilitar su escudo heráldico municipal, que quedará orga
nizado en la forma siguiente según el dictamen de la Real 
Academia de la Historia: Escudo de cuatro cuarteles: primero 
y cuarto, de oro; segundo y tercero, de gules Bourdra de casti
llos y leones. Timbrado el todo de corona real y orlado con 
la inscripción que en él se indica

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintisiete de julio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación, 

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 2730/1964, de 27 de julio, por el que se autoriza 
al Ayuntamiento de Bolbaite, de la provincia de Va
lencia, para rehabilitar su escudo heráldico municipal

El Ayuntamiento de Bolbaite ha instruido expediente para 
rehabilitar el escudo de armas que desde tiempo inmemorial 
viene utilizando como propio de aquel Municipio, simbolizando 
en él los hechos y símbolos históricos más destacados de !a 
localidad.

Cumplidas las formalidades legales y emitido el preceptivo 
dictamen por la Real Academia de la Historia, favorable a 
que se acceda a lo solicitado.

A propuestá del Ministro de la Gobernación y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
ticuatro de julio de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo único.—Se autoriza al Ayuntamiento de Bolbaite, 

de la provincia de Valencia, para rehaibilitar su escudo herál
dico municipal, que quedará organizado en la forma siguiente, 
propuesta en su dictamen por la Real Academia de la Historia: 
Escudo de oro, tres tizones de sinople encendidos, con corona 
de marqués.

Así lo dispongo por el presente I>ecreto, dado en Madrid a 
veintisiete de julio de mil novecientos sesenta v cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministró de la Gobernación. 

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 2721/1964, de 27 de julio, por el que se declara 
de urgencia a ejectos de expropiación forzosa la ocu
pación por la Diputación Foral de Alava de los bienes 
necesarios para realizar los proyectos de dóble calzada 
en dos determinados trechos de la carretera N-I, y él 
de acondicionamiento de la travesía de Elorriaga en 
el kilómetro 353.7 de la misma.

La imperiosa necesidad que se siente en la provincia de 
Alava de llevar a cabo los proyectos de desdoblamiento de la 
caiTetera N-I en los dos trechos delimitados por los puntos 
kilométricos trescientos cuarenta y cinco coma seiscientos cua
renta y cuatro y trescientos cuarenta y seis coma seiscientos 
cuarenta y cuatro, y por los trescientos cuarenta y ocho coma 
ciento sesenta y cuatro y trescientos cuarenta y ocho coma ocho
cientos cuarenta y cuatro, y el de acondicionamiento de la 
travesía de Elorriaga en el pimto kilométrico trescientos cin
cuenta y tres coma siete de la misma, aprobados debidamente 
y sometidos a información pública, aconseja autorizar a la 
Diputación Foral para utilizár el próoedimiento legal que ie 
permita llegar a la más rápida ocupación de los bienes afec
tados.

En sü virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación y 
previa deliberación del Consejo de Minisitros en su reunión 
del día veinticuatro de julio de mil novecientos sesenta y 
cuatro,

DISPONGO:
Artículo únlco.^-Se declara de urgencia, a efectos de lo dis

puesto en el artículo ciencuenta y dos de la Ley de Expropia
ción Forzosa, de dieciséis de diciembre de mil novecientos cin
cuenta. y cuatro, la ocupación por la Diputación Poral de Alava

de los bienes necesarios para realizar los proyectos de doble 
calzada de la carretera N-I, en los irechos comprendidos entre 
los puntos kilométricos trescientos cuarenta y cinco coma seis
cientos cuarenta y cuatro y trescientos cuarenta y seis coma 
seiscientos cuarenta y cuatro, y entre los trescientos cuarenta 
y ocho coma ciento sesenta y cuatro y trescientos cuarenta y 
ocho coma ochocientos cuarenta y cuatro, y el de acondiciona
miento de la travesía de Elorriaga en el punto kilométrico 
trescieiitos cincuenta y tres coma siete de la misma.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado -en Madrid a 
veintisiete de julio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de ia Gobernación. 

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 2732/1964, de 27 de julio, por el que se aprueba 
la incorporación del Municipio de La Canonja al Hmi- 
troje de Tarragona, en la misma provincia.

El Ayuntamiento de La Canonja acordó con el quórum legal 
solicitar la incorporación total de su término municipal al de 
Tárragona, por estimar, ante la progresiva adquisición de te
rrenos para la instalación de Empresas en el polígono Indus
trial de la capital, que surgirán especiales motivos de necesi
dad y conveniencia económico-administrativa de Interés públi
co que la aconsejan.

Tramitado el oportuno expediente, en él consta que todos 
los - informes emitidos son favorables al proyecto de Incomo- 
ración, demostrándose a su vez documentalmente la necesidad 
o conveniencia del mismo y que la solicitud reúne a su favor 
las condiciones y requisitos que exigen el artículo veinte de 
la Ley de Régimen Local y los correspondientes del Reglamento 
de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Lo
cales.

En su vista, de acuerdo con los dictámenes de la Dirección 
General de Administración Local y de la Comisión Permanen
te deL Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de la Go
bernación y previa deliberación del Consejo de Mlnlstroe en 
su reunión del día veinticuatro de julio de mil novedentoi 
sesenta y cuatro,

DISPONGO :

Artículo primero.—Se aprueba la incorporación del Muni
cipio de La Canonja al limítrofe de Taragona, en la misma 
provincia.

Artículo segundo.—Queda facultado el Ministerio de la Qo- 
bemación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el 
cumplimiento de este Decreto

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintisiete de Julio de mil novecientos sesenta y cuatro.

PRANCISOO FRANCO
El Ministro de la Gobernación, 

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 2733/1964, de 27 de julio, por el que se aprueba 
la concesión del tratamiento de excelentísimo al Ayun
tamiento de Padrón (La Coruña).

El Ayuntamiento de Padrón, de la provincia de La Coruña. 
solicitó la concesión del tratamiento de excelentísimo basán
dose en motivos históricos del más alto significado aue dis
tinguen a la Ciudad, relacionados con la evangelizaclón del 
Apóstol Santiago.

Tramitado el oportuno expediente, en él conata el dictamen 
favorable de la Real Academia de la Historia, que consideró 
la petición fundamentada en sólida base.

En su vista, a propuesta. del Ministro de la GK^bemaclón y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en au reunión del 
día veinticuatro de julio de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :

Artículo único.—Se concede el tratamiento de excelentisimo 
al Ayuntamiento de Padrón, de lá provincia de La Coruña.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madild a 
veintisiete de julio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación, 

CAMILO ALONSO VEGA


